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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez informo a usted del presente proceso ejecutivo laboral, en el que, la parte demandada 

presentó recurso de reposición, contra el auto que libra mandamiento de pago de fecha 10 de marzo 

de 2022, e igualmente en la parte demandante descorrió el traslado del mismo, encontrándose para 

decidir. Provea. – 

 

Carmen de Bolívar, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

MARÍA DEL CARMEN TORRES QUINTANA 

SECRETARIA.   

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR. El 

Carmen de Bolívar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:   

En atención al informe secretarial que antecede, y revisado el expediente referenciado, se observa que 

la entidad demandada fue notificada del mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2022, el día 

14 de febrero de 2023, tal y como consta en certificación no LEO159993, del 14 de febrero de 2023, 

la cual certifica que fue enviado mediante mensaje de datos la providencia antes referenciada y copia 

de la demanda y sus anexos. 

El apoderado de la parte demandada ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN DE ZAMBRANO 

– BOLIVAR, el día 15 de febrero de 2023, dentro del término del traslado de la demandan, presentó 

recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2022, 

por medio del cual busca se revoque el mismo y se dé por terminado el presente proceso, arguyendo 

que, el titulo ejecutivo en este caso es complejo, compuesto por el requerimiento de pago de los 

aportes en mora que se le hace a las los deudores y por supuesto la liquidación expedida por la AFP; 

pero que en este caso la entidad demandada ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN DE 

ZAMBRANO – BOLIVAR, no fue notificado en debida forma del requerimiento de pago que se 

debía hacer previo a la liquidación de las cotizaciones adeudadas, en este orden de idea, indica el 

togado que el titulo ejecutivo complejo no reúne los requisitos para su ejecución, por lo tanto solicita 

se revoque el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago y en consecuencia, se dé por 

terminado el proceso y se levanten las medidas cautelares decretadas. 

Luego de verificadas las piezas procesales que conforman el expediente de marras, y analizadas las 

mismas, se percata esta judicatura que, en el archivo electrónico No. 02, folio No. 08, fue allegado el 

certificado que a continuación se ilustra:  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO 13244318900220210015700 

DEMANDANTE   
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

DEMANDADO ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN ZAMBRANO 

TEMA Decide Recurso Reposición. 
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En el que certifica la empresa de correo certificado 4-72, que el día 17 de septiembre de 2021, fue 

notificada la entidad demandada ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN DE ZAMBARNO 

BOLIVAR, del requerimiento de pago de los aportes en el periodo comprendido entre el 2006-04 al 

2012-09, y la liquidación del valor total adeudado en los periodos en mención, de esta manera, da 

cuenta esta célula judicial, que el requerimiento de pago y la liquidación de los aportes en mora, que 

constituyen el título ejecutivo complejo objeto de ejecución dentro del proceso de la referencia, reúne 

los requisitos establecidos en el artículo 24 de la ley 100 de 19931, el artículo 5 del decreto 26332 

reglamentario de la ley 100 de 1993, como también los señalado en los artículos 25 y 100 del Código 

Procesal Del Trabajo, así como lo dispuesto en el artículo 422 del CGP. 

Dicho lo anterior, considera esta instancia judicial que, el recurso de reposición presentado el 15 de 

febrero de 2023 por la parte demandada ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIÁN DE 

ZAMBRANO - BOLÍVAR, no está llamado a prosperar, por lo tanto, se mantendrá incólume lo 

dispuesto en auto de fecha 10 de marzo de 2022.  

 

Por otro lado, este Despacho observa que en el auto fechado 10 de marzo de 2022, se plasmó por 

error involuntario como extremos temporales de la obligación, las cotizaciones generadas entre el 

mes de abril de 2006 al mes septiembre de 2021, siendo lo correcto, según lo pedido en la demanda 

y respaldado por el titulo ejecutivo, las cotizaciones generadas entre Abril de 2006 a Septiembre de 

2012. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se establece lo siguiente: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Debido a ello se deberá corregir el auto mencionado con lo anteriormente anotado. 

 

Por todo lo anterior, este Juzgado,  

 

                                                      
1 LEY 100 de 1993 -ARTÍCULO 24. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 

 
2 Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar 

la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993. 
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RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 10 de marzo de 2022, en atención a lo dispuesto en las 

consideraciones expuestas. 

SEGUNDO: CORREGIR el auto de fecha 10 de marzo de 2022, en el sentido de que se tenga como 

extremos temporales de la obligación, las cotizaciones generadas entre Abril de 2006 a Septiembre 

de 2012, conforme a lo explicado en la parte motiva.   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Alexander  Severiche     Perez

Juez

Juzgado De Circuito
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El Carmen De Bolivar - Bolivar
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